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/MORIA DESCRIPTIVA 

para s o l ic ita r

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE aros 

por H Un mechero para combustible 

" líq u id o ” .

A nombre de

NAAMIOOZE VENDOOTSCEAP '.VERKTUIGEN- 

FABRIEK mR0TaT0Rm

estab lecida  en

3-7 Valkenburgerstraat, Amsterdam,

h o l a n d a .
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E l invento se r e f ie r e  á un mechero para 

oombustibles líqu idos, en e l  que se dispone alrededor 

de un depósito ab ierto , y en comunicación con e l  mismo, 

un rec ip ien te cerrado, provisto en su extremidad supe­

r io r  de aberturas para los gases de la  combustión.

Según e l  invento, e l  mechero se compo­

ne de tres piezas cuneiformes, que se enchufan entre
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s í, con lo que pueden desmontarse un gran número de es­

tos aparatos, descomponiéndolos en sus p iezas, para e l  

transporte, de „aodo que e l mechero ocune muy poco espa­

c io . Luego pueden montarse de nuevo en e l punto de 

ap licación .

En e l  dibujo se representa una forma 

de ejecución de un mechero según e l invento, ind i­

cando la  figu ra  1 una elevación  y la  figu ra  2 una 

sección del mismo*

11 mechero consta de d0s rec ip ien tes cune­

iformes 1, prov istos de una su perfic ie  c ircu la r sa lien te 

2 en su fondo. üobre esta  su perfic ie  c ircu la r se adap­

ta  un tubo cuneiforme 3, que presenta justamente debajo 

del punto in fe r io r  de adaptación varios agujeros 4, So­

bre e l  rec ip ien te 1 y e l  tubo 3 se ap lica  una tapa tam­

bién cuneiforme 5, en cuyo borde curvado y adaptado 

a l tubo 3 se practican los o r i f ic io s  6 para las llamas 

ó los gases de combustión.

Estas piezas constituyen juntas, por 

consiguiente, un espaoio abierto (depósito ) -a -, que 

comunica por los agujeros 4 con e l  espacio (depósito )

-b «, e l  cual, prescindiendo de los o r i f ic io s  6 p rac tica ­

dos arriba, puede considerarse completamente cerrado.

E l mechero se hace funcionar encendien­

do e l  combustible del depósito abierto -a - . Por

efecto  del desarro llo  de ca lor, se g a s if ic a  e l  l iq u i­

do d e l depósito -b «, con lo que los vapores desarro­

llados se escapan n presión por los o r i f i c io s  6,y la  

llama los inflama. Una vez in iciada esta  combustión, 

se interrumpe la  del espacio abierto -a -, ajustando 

la  admisión de a ire . Por consiguiente, solo se 

queman los gases derivados de la  gas ifica c ión  del l i -
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quido, sin que para e l lo  haga fa lt a  mecha n i nada se­

mejante.

Cambiando, por ejemplo, e l  número y d i­

mensiones de los o r i f i c io s  de llama, puede a lterarse 

la  cantidad de los gases de sa lida , y regularse de 

este modo la  combustión,

Para reducir todo lo posib le e l  tiem­

po que media entre la  inflamación y la  extinción  de la  

llama en e l  u@ pósito ab ierto , según e l  invento, la  tapa 

del depósito cerrado l le v a  un borde 7. Cuando se l l e ­

nan por completo los  rec ip ien tes , pasa por los o r i f i ­

cios de llama 6 algo de combustible al borde 7, y s i  

lo s  depósitos no están muy llen os, puede aplicarse espe­

cialmente combustible á dicho borde, Bate combusti­

b le depositado en e l  borde 7 se inflama a l mismo tiempo 

que e l contenido en e l  rec ip ien te ab ierto , y de este 

modo se acelera  la  gas ifica c ión  y se reduce todo lo po­

s ib le  e l  tiempo necesario para poner en funciones e l 

mechero «

Merced á la  configuración cónica de las 

p iezas, e l  transporte puede hacerse enchufando los r e c i­

p ien tes, tubos y cubierta, unos en otros, de manera que 

quepa en poco s it io  un grar número de mecheros.

^sta  so lic itu d , que corresponde á la  

presentada en Holanda en 9 de a b r il de 1924, bajo e l  

número 26805, se acbge á los benefic ios del artícu lo 

16 de la  Ley de propiedad Industria l.

— o —  N O T A  — o —

Los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta  Pa­

tente de VE INTE años» son los sigu ientes:

1? - Un mechero para combustibles l íq u i ­

dos, caracterizado por disponer se alrededor de un de­
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pósito ab ierto , con e l  que comunica, un depósito ce­

rrado, en cuyo "borde superior se practican unos o r i f i ­

cios de llama,

2% -  Un mechero conforme se re iv in d ica  

en e l  -cunto 1?* caracterizado por componerse de un de­

pósito cuneiforme (1 ),  con una su perfic ie  c ircu lar (2 ),  

que sobresale del suelo; un tubo (3 ) que se ajusta sobre 

dicha su perfic ie  c ircu la r, y va provisto de agujeros (4 ) ,  

y una tapa (5 ) adaptada a las dos p iezas anteriores, 

é igualmente de figu ra  cuneiforme,

3? - Un mechero Conforme se re iv in d ica  

en los puntos 12 ó 22, caracterizado por tener la  ta ­

pa (5 ) un borde cuneiforme ( 7 ) ,

42 -  Un mechero para combustible l í -

qu ido •

Tal y como 3e ha descrito  en la  Me­

moria que antecede, representado en e l  dibujo que 

se acompaña y con los fin es que se h.̂ n e s p e c ific a ­

do •

^sta ""'eraoria consta de cuatro hojas

escritas  por una so la  csra,

Madrid, 4 da Marzo da 1925, 

P. A,
Alberto Clt/ i_.iZJOl.LJU i. vi

Por Peder

Ch/.
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